
RE LUCIÓN DE CONS EJO UN RSITARI No 139 022-UTEA.CU.

Abancay, 06 de mayo de 2OZ2

VISTO:

La Resolución Rectorat N" o72-2O22-t)T EA-R de Í*cna 22 de abril del 2022, que
eba la contrata de personal para Tópico de salud, para el semestre acad émico 2oil-
la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, y;en

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art_ ig, pánafo segundo de la
constitución, cada univers¡dad es autónoma en su régimen normat¡vo, 

-de 
gobierno,

39"-qT'-*, administrativo y económico; concordante con el Art. g de la Ley uniiers¡tarü
N" 30220 y el Estatuto Un¡versitario;

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59. i 5 del art. 59 de la Ley
Un¡versitar¡a N' 30220, es una de las atr¡buciones del

. Consejo Universitario, ratificar, las resoluciones, a
así como aprobar los instrumentos de gestión académ ica y de investigación, la política

neral de formac¡ón académica en la Un¡versidad, y otros; concordante con el art. 97
¡terales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos ¡nternos de la Univers¡dad;

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalec¡m¡ento de la Soberanía Nacional,,

propuesta de los vicerectorados,

Que, mediante Resotuc¡ón de Consejo Directivo N. 031-2020_SUNEDUiCD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la superintendencia Nacional de Educación superior
universitaria, otorga la licenc¡a ¡nstitucional a la universidad recnológ¡ca oe los Ahdes,
para ofrecer el servic¡o educat¡vo superior univers¡tario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con vigencia de se¡s (06) años computados, a part¡r
de la notificación de la presente resolución;

Que, en sesión e)itraordinaria de consejo universitario de fecha 05 cle mayo de 2022, el
consejo un¡vers¡tar¡o, por unanimidad ACoRDó, ratificar la Resolución Rectoral N" 072-
2022-urEA-R de fecha 22 de abril der 2o22, que resuelve en su Artícuro primero:
'APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Un¡vers¡tario, la
contratación de la L¡c. en Enfermeria ANGÉt-lce espluozR MARTíNEZ, para que labore
en el rópico de salud, con una labor de 6 horas diarias y en turno de la tarde hasta la
f¡nal¡zación del Semestre Académico 2021-ll,'.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad recnológ¡ca
de los Andes, d¡spuestas por ra Ley un¡versitaria No 30220, Ley de creación N. 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la un¡versidad, la Resoluc¡ón de com¡té Electoral
Universitario N' 0038-2021-urEA-cEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado
med¡ante Resolución de consejo univers¡tario No 1040 - 2o2t - urEA - cu (E) de fecha
09 de setiembre de 2021 y registrado en ra SUNEDU con er oficio N" 6649 - 2021 -
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SUNEDU - 02-15 -02, er proveído N' 797-202r-suNEDU-O2-r5-02 y er rnforme N. r32-
2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTlcuLo PRTMERo.- RATIFICAR, por acuerdo de consejo un¡versitario de fecha
05 de mayo de 2022, ta Resotuc¡ón Rectorat N o72-2o22-urEA-R de fecha 22 de abrit
de\2022, que resuerve en su Artícuro primero: 'APRoBAR y AUToRTZAR, con cargo a
dar cüenta ante consejo un¡versitar¡o, la contratación de la Lic. en Enfermería
ANGELICA EsPlNozA MARTÍNEZ, para que rabore en er rópico de sarud, con una
labor de 6 horas diar¡as y en turno de la tarde hasta la finalización del semestre
Académ¡co 2021-ll' . Formando parte de la presente resolución en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice tas acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NolÉlcAR a
las ¡nstanc¡as y demás of¡cinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ryULO_TERSEROT DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resotuc¡ón en el
portal WEB de la Universidad.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecimiento de la Sobéranía Nac¡onal,,

REGÍSTRESE, coMUNÍQUESE Y ARcHívEsE.

O [.l!EZARINA

ica de los AndesUn

n ARCE DEL CASTILLO
GeneralS

Universidad Tecnológoa de tos Andes



Resoluclóru nectoReu u" ozz_eoee_urel-R

Abancay, 22de abrilde ZOZZ.

VISTO:

El Oficio N" 076-2022-DIGAF-UTEA-Ab de fecha 21 de abrilde Z}Zz,remitido por
la Dirección General de Administración y Finanzas, solicitando aulorización de contrata
de personal para Tópico de Salud para ia Universidad Tecnológlca de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 1g, pánafo segundo de la
Constitución, cada Uníversidad es autónoma en su régimen normativo, áe gobierno,
académico, administrativo y económico,"concordante coñ elArt. 8 de la Ley Uniíersitaria
N" 30220, que regula la autonomía de las universidades, que norman las facultades del
Rector, al amparo de las facultades contempladas en eí art. 62 ítern 62.2 de la Ley
Universitaria, que confiere al Rector la atríbución de dirigir la actividad académica y
administrativa de la Universidad, en concordancia con el literal e) del artículo gg del
Estatuto de la universidad recnológica de tos Andes que iñoica;*Expedir las
resoluciones de carácter previsionat det personat docente y administraiivo ¿e ta
universidad";

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, fa Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnotógica de tos Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
qra.do académico y título profesional, con vigencia de seís (06) años, computados a partir
de la notificación de la presente resolución;

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Na€ional,,

... .Qr", por Oficio N" 076-2022-DIGAF-UTEA-Ab de fecha 2i de abril de ZO2Z,
remitido por la Dirección General de Administración y Finanzas, solicitando autorización
de contrata de personal para Tópico de Salud para la Universidad fecnológica de los
Andes. En razón a que con Oficio N" 206-DIBU-UTEA-Ab, la Dirección dJ Bienestar
Universitario ha requerido la contratación de una Lic. en Énfermería para cubrir los
s-ervicios de TÓpico de Salud, en vista de que el personal que labora v¡ená haciendo uso
físico de vacaciones, por otro lado, se hace necesarío la atención en el tópico en turno
tarde, por cuanto los estudiantes vienen hacÍendo uso de fos laboratorios en horas cle la
tarde a incluso en horas de la noche, lo que exige Ia atención del tópico ante cualquier
eventualidad;

Que, en observancia de lo dispuesto dentro de las facultades del señor Rector,
dispone que es procedente aprobar y autorizar la contratación de la Lic. Angélica
Espinoza Martínez, para que labore en el Tópico de Salud, con una labor de 6 horas
diarias y en turno de la tarde, hasta la finalización del Semestre Académico ZO21-ll;
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En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la universidadTecnológica de los t!:.,.ttpuestas por la Ley Universitaria No oo2zo,Ley dá Creación
N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Univérsidad, la Resolución de Comité Etectoral
Universitario N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado
mediante Resolución de Consejo Universitario No 1040-Zózt-Vfen-CU(E) d; fácha 09
de setiembre de 2021y registradb en la suNEDU con el ofício N. 6649 - 2021- sut\¡EDu
.A?-15 -02, elproveído N" 797-2A21-SUNEDU-O2-1I-AZy eltnforme N" 132-2A21-LFGA

de fecha 28 de octubre de ZA21

SE RESUELVE:

ARÍcuLq PRIUERO. - APROBAR Y AUToRtzAR, con cargo a darcuenta ante
9.".f:i:.$iversitario, la contratación de la Lic. en EnfermLr¡a errléÉuóÁ e§prn¡oze
MAt{ rlNEz, para que labore en el Tópico de Salud, con una labor de 6 horas diarias y
en turno de la tarde hasta la finalización det semestre Académico 2o21-ll.

ARIÍCULO SEGUNDO. DISPONER, realicen las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, tr¡OilflCnn
con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARcHíVESE

Y

MEZARINA

ica de los Andes

ALVAREZ
Secretario

Universidad Tecnológica de los Andes.


